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OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0255
RADICADO N° 2019-00217-00

Se acepta la renuncia que la abogada Olga Lucía Gómez Pineda, hace al poder

que le fuera conferido por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (anexo

45 exp. digital), teniendo en cuenta que cumple con todos los requisitos del

artículo 76 del Código General del Proceso, donde se observa que su

poderdante se encuentra enterado de dicha determinación, según se manifiesta

en el mismo escrito de renuncia (anexo 48 C01Principal).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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